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I-A PRESIDF:NTA

CONSIDERANDO:

Que, en la más auténtica expresión de ci'u'ismo y cornpromiso, la poblacion de
la PARROQUIA CAN-IfTG, jurisclicción del cantón Chone, provincia
de Manabí, ceiebra su aniversarlo d.e creación;

Que, en la senda clel continuo progreso se inscrii¡e la historia de ia
PARROQTTIA CANUTO, basado en el trabajo fecundo y la
participación propositiva de ciudadanos q.ue impulsan nuevos espacios
-r'actividades en funcién del bienestar general;

Que, la Asambiea Nacionai destaca y reconoce el significativo aporte de los
habitante-s de la PARROQLTIA CANLITO, orientado a senerar el
desarroilo integral de la patria; y,

En eiercicio cie sr.¡s atribuciones,

ACUERDA:

sAr,uDAR ít las autori<iaiies y al r¡oble puehlo ..4e la pARRoeurA
CAN{.TTO, jurisdic.ción tlei cantón Clione, prorrincia de Manabí_. rnotivado err
ia conrremor;rcrión de su cENTÉsrMo eUINCUAGÉsrnao sEXTo
ANIV=ERSARIO de creación.

Dado y suscrito en ia sed.e de la Asamblea Nacional. ubicada en ei Distrito
Metropolitano de Quito, Pro'uincia de Pichinc.ha, a los dos días de,L mes <ie
agosto de dos mil clierriocho.
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